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COMUNICADADO N°09 DE 07 DE ABRIL DE 2024 

TEMA: ASEMUCH CHILE SE HACE PARTE DEL PARO ACTIVO CONVOCADO 
PARA DIA 11 DE ABRIL DE 2024 

 
La Confederación Nacional de Funcionarios Municipales de Chile, reitera a las bases del país, 

que se hace parte del paro acordado por la Asamblea ampliada realizada por la Central Unitaria de 

Trabajadores, durante el mes de enero de 2024, a causa de la incapacidad del Gobierno de dar 

solución efectiva a las demandas de las trabajadoras y trabajadores de nuestro país. 

  El llamado de nuestra Confederación, es a adoptar medidas que permitan visibilizar nuestras demandas el 
día 11 de abril de 2024, iniciando por la concientización de nuestros/as compañeros/as de trabajo, para lo cual se 
adjunta video con llamado a paro y flayer con propaganda relativa a nuestras demandas, entre las cuales se 
establecen: 

 

❖ La protección irrestricta de la Carrera Funcionaria 

❖ Reconocimiento y pago de la Asignación Profesional y Técnica a todo evento 

❖ Trabajo decente, efectivo en el sector público y municipal dando reales oportunidades de igualdad, seguridad 

laboral, libertad de organización, derecho a negociación colectiva, remuneración justa en función de nuestro 

trabajo, todas las cuales forman parte de nuestra agenda salarial 2022-2026. 

 

❖ Que la Ley KARIN, se aplique al sector Municipal AHORA. 

❖ Exigimos la ratificación del convenio 102 de la OIT, sobre la seguridad social. 

❖ Incentivo del retiro permanente en el sector público con indemnización por la totalidad de los años de 

servicio. 

❖ Aplicación de la reducción de la jornada laboral a 40 horas sin los vicios errores del sector privado 

porque terminan perjudicando a los trabajadores y favoreciendo a los empleadores. 

❖ Relevar el Empleo público, ya hora de que se les permita a los Municipios llevar a cabo las tareas 

fundamentales para la comunidad, bajo el alero del estatuto administrativo, con garantías estatales y de 

seguridad en el desarrollo de dichas labores. 

❖ Que los Servicios municipales de calidad, sean prestados por servidores/as públicos, y no se sigan aplicando 

figuras contractuales sin garantías ni derechos laborales. 

 
Los próximos días se remitirá instructivo con acciones generales a las cuales les invitamos a 

hacerse parte. 
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